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“Decento de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

INFORME N* 00103-2023-MINEDU/VMGI-DIGEIE-DINOR 

A H FERNANDO MAURICIO GRIEBENOW MASSONE 
Director General de la Dirección General de Infraestructura Educativa 

De i HANS MICHAEL GONZALES VARGAS 

Director de la Dirección de Normatividad de Infraestructura 

Asunto B Solicitud de clasificacion ambiental de proyecto “Mejoramiento y ampliacién 
del servicio de residencia universitaria de la Universidad Nacional Intercultural 
de la Amazonía, distrito de Yarinacocha, provincia de Coronel Portillo, 

departamento de Ucayali” o pronunciamiento respecto de la exigibilidad de la 

certificacion en la fase de formulación y evaluación. 

Referencia : Oficio N* 000156-2023-MINEDU-VMGI-PRONIED-DE (Expediente N* 12922- 
2023) 

Fecha :.. Lima, 21 de febrero de 2023 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al asunto del rubro y los documentos de la 
referencia, para informarle lo siguiente: 

l. ANTECEDENTE: 

Mediante el documento de la referencia de fecha 16 de enero del 2023, recibido en la 
Mesa de Partes del Ministerio de Educación (MINEDU) el 16 de enero de 2023, el 
Programa Nacional de Infraestructura Educativa (PRONIED), traslada a la Dirección 
General de Infraestructura Educativa (DIGEIE) —para su atención en el marco de las 
competencias establecidas en la Resolución Ministerial N* 299-2021-MINEDU- la Carta 
N° 004-2022-UF-OPEP-UNIA, a través de la cual, el señor Moderli Mas Delgado, en su 
calidad de Jefe de la Unidad Formuladora (UF) del proyecto “Mejoramiento y ampliación 
del servicio de residencia universitaria de la Universidad Nacional Intercultural de la 
Amazonía, distrito de Yarinacocha, provincia de Coronel Portillo, departamento de 
Ucayali" de la Universidad Nacional Intercultural de la Amazonía, solicita la clasificación 
ambiental del citado proyecto o el pronunciamiento respecto a que este no requiere de 
certificación ambiental. 

lI.  MARCO LEGAL 

Ley N* 28611, Ley General del Ambiente. 
Ley N* 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental. 
Ley N* 31224, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Educación. 
Ley N* 28044, Ley General de Educación. 
Texto Único Ordenado de la Ley N? 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo N* 004-2019-JUS. 

* Reglamento de la Ley N* 28044, Ley General de Educación, aprobado por Decreto 

Supremo N? 011-2012-ED. 
* Reglamento de la Ley N* 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 

* Ambiental, aprobado por Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM. 
* Resolución Ministerial N* 135-2021-MINAM, Incorporan proyectos de inversión de los 

.
.
.
.
.
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sectores Justicia y Derechos Humanos, Educación y Cultura, en la Primera 

Actualización del Listado de Inclusión de los Proyectos de Inversión sujetos al SEIA, 

aprobada mediante R.M. N* 157-2011-MINAM. 

e Resolución Ministerial N* 299-2021-MINEDU, Asignar de manera temporal, a la 

Dirección General de Infraestructura Educativa, las funciones en materia ambiental del 

sector Educación. 
e Plan Nacional de Infraestructura Educativa al 2025 - PNIE del Ministerio de 

Educación, aprobado por Resolución Ministerial N* 153-2017-MINEDU. 

e Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 

Inversiones, aprobada mediante Resolución Directoral N* 001-2019 — EF-63.01 

l. ANÁLISIS 

31 Delacertificación ambiental 

Mediante el literal a) del artículo 1° de la Ley N* 27446, Ley del Sistema Nacional de 

Evaluación de Impacto Ambiental (Ley del SEIA), se creó el Sistema Nacional de 

Evaluación del Impacto Ambiental (SEIA) como un sistema único y coordinado de 

identificación, prevención, supervisión, control y corrección anticipada de los impactos 

ambientales negativos derivados de las acciones humanas expresadas por medio de 

proyectos de inversión”. 
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Por su parte, el artículo 24° de la Ley N* 28611, Ley General del Ambiente (LGA), señaló 

que toda actividad humana que implique construcciones, obras, servicios y otras 

actividades, así como las políticas, planes y programas públicos susceptibles de causar 

impactos ambientales de carácter significativo, está sujeta, de acuerdo a Ley, al SEIA, el 

cual es administrado por la Autoridad Ambiental, es decir, el Ministerio del Ambiente 

(MINAM). 

En el marco del SEIA, se creó la Certificacion Ambiental como un mecanismo orientado a 
17 garantizar la calidad ambiental y la conservación de los recursos naturales, así como a 

lograr su manejo sostenible, en beneficio del entorno natural y social. La Certificación 
Ambiental se formaliza mediante la emisión de un acto administrativo por parte de la 
autoridad competente, que determina la viabilidad ambiental del proyecto de obra o 

m } actividad contenida en un instrumento de gestión ambiental?. 

En los instrumentos de gestión ambiental se incluyen todas las acciones que el titular se 
encuentra habilitado a realizar, las cuales consisten en técnicas para conducir el 
ambiente, los elementos que lo conforman y las actividades que lo afectan. Estos 
instrumentos operan en dos direcciones complementarias: preventiva y correctiva; 
existiendo instrumentos técnicos de ambas clases para dar respuesta a los problemas en 
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' Ley N* 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental 
“Artículo 1.- Objeto de la ley 
La presente Ley tiene por finalidad: 
a) La creación del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental (SEIA), como un sistema único y coordinado de 
identificación, prevención, supervisión, control y corrección anticipada de los impactos ambientales negativos derivados de las 
acciones humanas expresadas por medio del proyecto de inversión. 
C 

2 Reglamento de la Ley N* 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, aprobado por Decreto 
Supremo N* 019-2009-MINAM 
“Artículo 15*.- Obligatoriedad de la Certificación Ambiental 
Toda persona natural o juridica, de derecho público o privado, nacional o extranjera, que pretenda desarrollar un proyecto de 
inversión susceptible de generar impaclos ambientales negativos de carácter significativo, que estén relacionados con los 
criterios de proteccion ambiental establecidos en el Anexo V del presente Reglamento y los mandatos señalados en el Título Il 
debe gestionar una Certificacién Ambiental ante la Autoridad Competente que corresponda, de acuerdo con la normatividad 
vigente y lo dispuesto en el presente Reglamento. 
Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, como resultado del proceso de evaluación de impacto ambiental, la 
Autoridad Competente aprobará o desaprobará el instrumento de gestión ambiental o estudio ambiental sometido a su 
consideración, entendiéndose cuando la Resolución emilida sea aprobatoria, que ésta constituye la Certificacién Ambiental. 
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el marco de una buena gestión ambiental. 

Las normas ambientales generales aplicables al otorgamiento de la Certificación 
Ambiental a proyectos o actividades, son la LGA, la Ley del SEIA y su reglamento, 
aprobado mediante Decreto Supremo N* 019-2009-MINAM (Reglamento de la Ley del 
SEIA). 

El articulo 18° del Reglamento de la Ley del SEIA, sefiala que se sujetan al proceso de 
evaluación ambiental las modificaciones, ampliaciones o diversificaciones de los 
proyectos, siempre que, por su magnitud, alcance o circunstancias, pudieran generar 
nuevos o mayores impactos ambientales negativos, de acuerdo a los criterios especificos 
que determina el MINAM o la autoridad ambiental competente que corresponda. 

32 De lacompetencia del MINEDU en materia de certificación ambiental 

El artículo 18° de la Ley del SEIA estableció que corresponde a las autoridades 
sectoriales emitir la certificación ambiental de los proyectos o actividades, en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 
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S. Conforme a lo señalado en el literal b) del artículo 5° del Reglamento de la Ley del SEIA, 
conforman el SEIA y conducen los procesos de evaluación de impacto ambiental, entre 
otras, las autoridades sectoriales nacionales. 

Asimismo, el artículo 8° del Reglamento de la Ley del SEIA señala que son autoridades 
competentes en el marco del SEIA, las autoridades sectoriales nacionales, las 
autoridades regionales y las autoridades locales con competencia en materia de 

L6 2 evaluación de impacto ambiental. 

En ese contexto, son los ministerios, como autoridades sectoriales competentes, 
quienes ejercen las funciones ambientales en el ámbito de las actividades de su 
sector, por lo que tienen a su cargo la regulación y evaluación de los instrumentos de 
gestión ambiental, de conformidad con el marco legal vigente. 
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Ahora bien, el artículo 20° del Reglamento de la Ley del SEIA estableció que los 
proyectos que se encuentran sujetos al SEIA y deben contar con certificación ambiental, 
se detallan en el “Listado de Inclusión de los Proyectos de Inversión sujetos al citado 
sistema previsto en el Anexo II” y que el MINAM revisa y actualiza periódicamente este 

Lq\/ listado en coordinación con las entidades que conforman el SEIA. 

Cabe indicar que, el artículo 1° de la Resolución Ministerial N* 157-2011-MINAM — 
publicada en el diario oficial El Peruano el 21 de julio de 2011— aprobó la Primera 
Actualización del Listado (el Listado), en la cual se señaló que los proyectos de 
infraestructura para servicios públicos de alta densidad para colegios, pertenecen al 
sector Educación pero que se mantendrán provisionalmente a cargo del sector 
Construcción y Saneamiento. Asimismo, la Primera Disposición Complementaria y 
Transitoria de la citada Resolución, dispuso que en tanto el MINEDU disponga las 
acciones necesarias para implementar la función de certificación ambiental de los 
proyectos de su competencia, los proyectos de inversión que se encuentran incluidos en 
el Listado mantendrán provisionalmente su asignación. 
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Posteriormente, a través del literal c) del artículo 6° de la Ley N? 31224, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación (LOF), publicada en el diario oficial 
El Peruano el 19 de junio de 2021, se estableció que el MINEDU tiene la competencia 
exclusiva como autoridad sectorial competente para los procesos de evaluación de 
impacto ambiental en materia de educación, deporte y recreación de alcance nacional, 
en consecuencia, emite la Certificación Ambiental de los proyectos de su competencia. 
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En esa línea, la Autoridad Ambiental Nacional, a través de la Resolución Ministerial 
N* 135-2021-MINAM —publicada en el diario oficial El Peruano el 25 de julio de 2021 y 
vigente a partir del 07 de diciembre de 20213-, modificó el Listado, incorporando en 
este a los proyectos de inversión del sector Educación y estableciendo al MINEDU 
como la autoridad sectorial ambiental competente respecto de, entre otros, los 
proyectos que impliquen la creación, mejoramiento o ampliación del servicio de 
educación superior y/o técnico productivo, que comprendan determinadas condiciones 

técnicas. 

Considerando la normativa señalada y en el marco de lo establecido en los articulos 72° 
y 73° del Texto Unico Ordenado de la Ley N* 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N* 004-2019-JUS (TUO de la 
LPAG) y la Segunda Disposición Complementaria Final de la LOF*, a través de la 
Resolución Ministerial N* 299-2021-MINEDU —publicada en el diario oficial El Peruano el 
13 de agosto de 2021- se asignaron temporalmente -y en tanto no se apruebe el 
Reglamento de Organización y Funciones del MINEDU- las funciones sobre la 
evaluación de impacto ambiental a la DIGEIE, entre las que se encuentra la emisión de 

la Certificacion Ambiental para estudios ambientales. 

Mediante el Memorándum N* 00461-2021-MINEDU/VMGI-DIGEIE del 23 de agosto de 
2021, la DIGEIE, en el marco del artículo 73° del TUO de la LPAG, solicitó apoyo a la 
Dirección de Normatividad de Infraestructura (DINOR) para implementar las acciones 
correspondientes a las competencias ambientales que le fueran asignadas a través de la 

Resolución Ministerial N* 299-2021-MINEDU. 

A continuación, podemos apreciar cómo se ha regulado la competencia en materia de 

certificación ambiental del sector Educación en el tiempo: 

e Si bien la citada norma fue publicada en el diario oficial El Peruano el 25 de julio de 2021, en su articulo 11 
estableció una vacatio legis determinando que la misma entra en vigencia a los noventa (90) dias hábiles, 
contados a partir del día siguiente de su publicación en el citado diario. 

El numeral 72.1 del artículo 72° del Texto Único Ordenado de la Ley N* 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo N* 004-2019-JUS (TUO de la LPAG) establece que la competencia de las entidades tiene su fuente en la Constitución y la 
Ley y es reglamentada por las normas administrativas que de aquellas se deriven. En esa línea, el numeral 72.2 del citado articulo del TUO de 
la LPAG contempla que toda entidad es competente para realizar las tareas materiales intemas necesarias para el cumplimiento de su misión y 
objetivos, así como para la distribución intema de las atribuciones que se encuentren comprendidas dentro de su competencia. Ello, en 
atencién del articulo VIIT del Titulo Preliminar del TUO de la LPAG, que señala que las autoridades administrativas no podrán dejar de 
resolver las cuestiones que se les proponga, por deficiencia de fuentes. 

Asimismo, cl numeral 73.1 del artículo 73° del TUO de la LPAG señala que cuando una norma atribuya a una entidad alguna competencia 
o facultad sin especificar qué órgano a su interior debe ejercerla, debe entenderse que corresponde al órgano de inferior jerarquía de función 
más similar vinculada a ella en razón de la materia y de territorio, y, en caso de existir varios órganos posibles, al superior jerárquico comi 

Por su parte, la Segunda Disposición Complementaria Final de la Ley N* 31224, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Educación, dispuso que el Ministerio de Educación en un plazo máximo de noventa (90) días hábiles contados a partir de la vigencia de la 
presente norma, presenta ante el Consejo de Ministros, la propuesta de reglamento de organización y funciones para su consideración y 
aprobación correspondiente mediante decreto supremo, con el voto favorable del Consejo de Ministros, previa opinión favorable de la 
Secretaría de Gestión Pública; añadiendo que en tanto no se apruebe el reglamento al que se refiere la presente disposición, continía vigente 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, aprobado por el Decreto Supremo 001-2015-MINEDU. D
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Gráfico N* 1 
Competencias de certificacion ambiental del sector Educación en el tiempo 

2011 2021 
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Fuente: Elaboración propia 
En el contexto de la normativa antes citada, se debe indicar que, a la fecha, el MINEDU 
es la autoridad sectorial ambiental competente para el otorgamiento de las certificaciones 
ambientales de los proyectos de inversión del sector Educación sujetos al SEIA, 
conforme a lo dispuesto en la LOF y el Listado; siendo la DIGEIE el órgano encargado 
temporalmente de ejercer estas tunciones respecto de los proyectos que 
impliquen la creación, mejoramiento o ampliación del servicio de educación 
superior y/o técnico productivo. 

Análisis Técnico - Legal del expediente 

Sobre el procedimiento para la atención de los expedientes de certificación 
ambiental 

Conforme a lo establecido en el articulo 6° de la Ley del SEIA, el procedimiento para la 
certificación ambiental consta de las siguientes etapas: (i) presentación de la solicitud; (ii) 

clasificación de la acción; (iii) evaluación del instrumento de gestión ambiental; (iv) 
resolución; y (v) seguimiento y control. 

Sobre la presentación de la solicitud 

El artículo 7° de la Ley del SEIA señala que la solicitud de certificacién ambiental, 
debe incluir una Evaluación Preliminar y una propuesta de clasificación de 
conformidad con las categorías establecidas en dicha Ley. 

Sobre el particular, el numeral 4.1 del artículo 4° de la Ley del SEIA ha establecido que 
los proyectos de inversión sujetos al SEIA, cuyos proponentes o titulares soliciten la 
respectiva Certificación Ambiental, deben ser clasificados, de acuerdo al riesgo 
ambiental, en una de las siguientes categorías: 

a) Categoría | -. Declaración de Impacto Ambiental (DIA): Aplicable a los 
proyectos de inversión que podrían generar impactos ambientales negativos 
leves. 

b) Categoría Il - Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (ElA-sd): 
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Aplicable a los proyectos de inversión que podrían generar impactos ambientales 

negativos moderados. 

c) Categoría IIl - Estudio de Impacto Ambiental Detallado (EIA-d): Aplicable a 

los proyectos de inversión que podrían generar impactos ambientales negativos 

altos. 

Sobre la clasificación de la acción 

Respecto de la clasificación, el articulo 8* de la Ley del SEIA, señala que la autoridad 

competente deberá ratificar o modificar la propuesta de clasificación realizada con la 

presentación de la solicitud, en un plazo no menor de cuarenta y cinco (45) días 

calendario. Asimismo, añade que para el caso de la Categoría | (DIA), además de la 

clasificación que reciba la acción propuesta, la resolución de la autoridad 

competente deberá expedir la correspondiente certificación ambiental. 

Por su parte, el articulo 43* del Reglamento de la Ley del SEIA, señala que una vez 

admitida a trámite la solicitud de clasificación, en un plazo de veinte (20) días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la fecha de su admisión, la Autoridad Competente 
evaluará el contenido de la solicitud y requerirá, si fuera el caso, mayor información al 
titular o el levantamiento de las observaciones que formule. Añade además que, el 
titular debe presentar la información adicional requerida dentro de un plazo no 

mayor de diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la 

observación; plazo que podría prorrogarse por única vez hasta por diez (10) días 
hábiles adicionales si el titular así lo solicitara dentro del plazo inicial. 
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Sobre la evaluación del instrumento de gestión ambiental 

Respecto de los plazos para la evaluación del instrumento de gestión ambiental, el 
artículo 52° del Reglamento de la Ley del SEIA ha señalado que para el caso de un 
Estudio de Impacto Ambiental semidetallado, el procedimiento se lleva a cabo en un 
plazo de noventa (90) días hábiles contados a partir del día siguiente de admitida la 
solicitud de Certificación Ambiental; comprende hasta cuarenta (40) días hábiles para la 

Le? revisión y evaluación; hasta treinta (30) días hábiles para la subsanación de 

observaciones a cargo del titular; y hasta veinte (20) días hábiles para la expedición de la 

resolución respectiva. 

El citado artículo añade que el proceso de evaluación del EIA-d se lleva a cabo en un 
plazo máximo de hasta ciento veinte (120) días hábiles contados a partir del día siguiente 
de presentada la solicitud de Certificación Ambiental; comprende hasta setenta (70) días 
hábiles para la evaluación; hasta treinta (30) días hábiles para la subsanación de 
observaciones a cargo del titular; y hasta veinte (20) días hábiles para la expedición de la 

resolución respectiva. Asimismo, el citado artículo indica que los plazos antes señalados 

podrán ser ampliados por las Autoridades Competentes por única vez y en no más de 
treinta (30) días hábiles, con el debido sustento técnico presentado por el titular en 

función a las necesidades y particularidades de cada caso. 

Sobre la emisión de la resolución 

El artículo 54° del Reglamento de la Ley del SEIA señala que concluida la revisión y 

evaluación del estudio ambiental, la Autoridad Competente debe emitir la Resolución 
acompañada de un informe que sustente lo resuelto, el cual es parte integrante de la 

misma y tiene carácter público. 

Por su parte, el numeral 11.3 del artículo 11° de la Ley del SEIA señala que el plazo 
máximo de evaluación y aprobación de la Declaración de Impacto Ambiental, el Estudio 
de Impacto Ambiental semidetallado y el Estudio de Impacto Ambiental detallado es de 
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treinta (30), noventa (90) y ciento veinte (120) días hábiles, respectivamente, contados 
desde la presentación de la solicitud. 

De la normativa antes señalada, se aprecia que, a fin de obtener la certificación 
ambiental, el titular del proyecto debe presentar junto con su solicitud contenida en una 
Evaluación Ambiental Preliminar, la propuesta de clasificación, la misma que se 
encuentra sujeta a evaluación por parte de la Autoridad Competente a fin de ratificarla o 
modificarla. 

3.3.2 Autoridad Competente para conocer el procedimiento de certificación ambiental 

Como se ha señalado previamente, en el marco de lo establecido en el literal c) del 
artículo 6% de la LOF, el MINEDU tiene la competencia exclusiva para otorgar la 
certificación ambiental de los proyectos de infraestructura en materia de educación, 
deporte y recreación de alcance nacional. ig
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En ese contexto, corresponde verificar si el tipo de infraestructura del proyecto de 
inversión bajo evaluación se encuentra dentro de los supuestos mencionados en el 
párrafo precedente. Sobre el particular, de la revisión de la documentación presentada, 
se advierte que el proyecto de inversión se enmarcaría en el mejoramiento de una 
infraestructura educativa para una institución educativa que brinda el servicio educativo 
de nivel universitario. 

Al respecto, debemos considerar que el artículo 51° de la Ley N* 28044, Ley General de 
Educación señala que los actores de la educación superior son, entre otros, las 
instituciones e instancias de educación superior, que pueden ser universidades, escuelas 
o institutos; públicos o privados; los cuales se rigen por sus estatutos y leyes específicas. 
En esa linea, el Reglamento de la Ley N° 28044, aprobado por Decreto Supremo N* 011- 
2012-ED, en su artículo 116% señala que la educación superior es impartida por, entre 
otras instituciones, las universidades que se rigen por su respectiva ley y reglamento. 
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En esta misma linea, en el Plan Nacional de Infraestructura Educativa al 20255, el 
sistema educativo peruano se organiza de la siguiente manera: 

Cuadro N* 1 
Organización del sistema educativo peruano 

ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO 

Inicial (0 a 5 años) 
Primaria (6 a 11 años) 
Secundaria (12 a 16 años) 
Educación básica para jóvenes y adultos que no tuvieron 
acceso 0 no culminaron EBR, niños y adolescentes que no 

Educación Educación Básica —| se insertaron oportunamente en la EBR o que 
Básica Alternativa (EBA) — | abandonaron el Sistema Educativo y su edad les impide 

continuar los estudios regulares y estudiantes que 
necesitan compatibilizar el estudio y el trabajo. 
Educación básica para personas con necesidades Educación Básica 5 : . s ! 

Especial (EBE) educativas especiales asociadas a discapacidad, talento o 

Educación Básica 
Regular (EBR) 
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2 superdotación. 
£ Educación = - - 
S Técnico Educacitn Téenico | Educación para la inserción o reinserción laboral. 
s Productiva 
3 Eeigeasid Institutos y Escuelas | Instítutos y Escuelas de Educación Superior Técnica, 
o Suparior — | de Educación Superior | Pedagógica y Artística. 
E P Universidades ] Instituciones autónomas con licenciamiento para el 
v 
E — 
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3.3.3 

[ ] [ servicio educativo superior universitario. ] 

En ese contexto normativo, podemos determinar que las universidades se consideran 

parte del sistema educativo peruano y, por lo tanto, el otorgamiento de la certificación 

ambiental de su infraestructura, de encontrarse sujeta al SEIA, se encuentra bajo 

competencia del MINEDU. 

Exigibilidad de la certificación ambiental 

Conforme señalamos precedentemente, a través del Listado, el MINAM, ente rector del 

SEIA, ha establecido cuáles son los proyectos de inversión de los diversos sectores que 

se sujetan al citado sistema y por lo tanto requieren del otorgamiento de una certificación 

ambiental. 

Para el caso del sector Educación, se ha incluido en el Listado a la creación, 

mejoramiento y/o ampliación del servicio de educación superior y/o técnico 

productivo, que comprenda al menos una de las siguientes condiciones: 

a) Que prevea tratar un volumen mayor a 20 m*/día de aguas residuales 
provenientes de la actividad humana (domésticas), los cuales serían 
manejados a través de la implementación de un sistema de tratamiento. 

b) Que prevea contar con una planta de tratamiento de aguas residuales 

industriales. 
c) — Que prevea contar con instalaciones destinadas al desarrollo de al menos uno 

de los siguientes procesos productivos: (i) Actividades de acuicultura con una 
producción anual mayor a las 3.5 toneladas brutas, (i) Beneficio animales 
considerando un número de individuos igual o mayor a 10 cabezas de ganado 
vacuno/día, 20 cabezas de cerdos o camélidos sudamericanos/día, 30 
cabezas de ovino o caprino/día o su equivalente a un consumo superior de 
5000 litros de agua por día para otro tipo de animales y/o (iii) Acopio de leche 
fresca en plantas con una capacidad igual o mayor a 10 000 litros de leche 

por día. 
d) — Que prevea contar con laboratorios, que utilicen insumos químicos sólidos y 

líquidos considerados peligrosos al estar incluidos en la versión vigente del 
Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos 
Quimicos de las Naciones Unidas - Libro Púrpura de las Naciones Unidas o 

por sus características. . 
e) Que proyecte ubicarse dentro de Areas Naturales Protegidas de 

administración nacional y/o en sus Zonas de Amortiguamiento, Áreas de 
Conservación Regional, ecosistemas frágiles, sitios Ramsar o se localicen en 
zonas donde se haya comprobado la presencia de restos arqueológicos, en 

cumplimiento de la legislación de la materia. 

Por lo tanto, a efectos de determinar si un proyecto de inversión se encuentra sujeto al 
SEIA corresponde que se verifique si se cumple al menos una de las condiciones 
anteriormente indicadas, caso contrario el proyecto no se sujetará al indicado sistema y 
no requerirá gestionarse una Certificación Ambiental para su ejecución, sin perjuicio que, 
de conformidad a lo previsto en el artículo 23* del Reglamento de la Ley del SEIA, los 

proyectos, actividades, obras y demás que no están comprendidos en el SEIA deben ser 
desarrollados de conformidad con el marco legal vigente, debiendo el titular de los 
mismos cumplir todas las normas generales emitidas para el manejo de residuos sólidos, 
aguas, efluentes, emisiones, ruidos, suelos, conservación del patrimonio natural y 
cultural, zonificación, construcción y otros que pudieran corresponder, de acuerdo a la 
naturaleza del proyecto y a las caracteristicas del entorno. 
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3.3.3.1 Sobre el contenido de la solicitud 

Como se ha señalado en los antecedentes, se ha remitido para evaluación de la DIGEIE 
la Carta N* 004-2022-UF-OPEP-UNIA, la misma que: 

- Contiene en su descripción una solicitud de clasificación del proyecto “Mejoramiento 
y ampliación del servicio de residencia universitaria de la Universidad Nacional 
Intercultural de la Amazonía, distrito de Yarinacocha, provincia de Coronel Portillo, 

departamento de Ucayali” (en adelante, el proyecto de inversión) de la Universidad 

Nacional Intercultural de la Amazonía o el pronunciamiento respecto a que este no 
requiere de certificación ambiental en la fase de formulación o evaluación. 

- Adjunta un documento que denomina “Estudio de Impacto Ambiental" que detalla la 
información ambiental del proyecto de inversión. 
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Al respecto, el literal b) del numeral 4.1 del artículo 4° del Texto Único Ordenado del 
Decreto Legislativo N* 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones, aprobado por Decreto Supremo N? 
242-2018-EF (en adelante, TUO del Sistema de Inversiones), establece que, durante la 
etapa de formulación y evaluación, las entidades registran y aprueban las inversiones en 
el Banco de Inversiones. En esa línea, el numeral 24.2 del artículo 24° de la Directiva 
General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 
aprobada por Resolución Directoral N° 001-2019-EF-63.01 (en adelante, Directiva de 
Inversiones), señala que la unidad formuladora debe registrar en el aplicativo informático 
del Banco de Inversiones el proyecto de inversión mediante el Formato N* 07-A: Registro 
de Proyecto de Inversión, así como el resultado de viable producto de la evaluación 

á realizada. 
LOZ 

A fin de poder contar con un mayor alcance del proyecto de inversión y validar la fase en 
la que este se encontraría, se realizó la consulta a la página del Banco de Inversiones, 
usando como referencia el nombre indicado por la UF; verificándose que el proyecto aún 
no ha sido registrado, como podemos apreciar a continuación: 'y 
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Imagen N* 01: Pantallazo de la Base de Datos pública del Banco de Inversiones 
f Banco de Inversiones idiertepe 

Sin perjuicio de que no se haya podido verificar la información en el Banco de 
Inversiones, en el marco del Principio de presunción de veracidad, regulado por el 
numeral 1.7 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la LPAGS, para la evaluación 

L Texto Unico Ordenado de la Ley N* 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo N* 004-2019-JUS.- 
“Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo 
1.El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perj 

otros principios generales del Derecho Administrativo: 
icio de la vigencia de 

() 
17. Principio de presunción de veracidad.- En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los 

documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma prescrila por esta Ley, responden a la verdad 
de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario. La
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del presente expediente se considerará que el proyecto de inversión se encuentra en la 

fase de formulación y evaluación del Ciclo de la inversion, conforme a lo declarado por la 

UF. 

3.3.3.1 Sobre la evaluación de la solicitud 

El artículo 3° de la Ley del SEIA, establece que no puede iniciarse la ejecución de 

proyectos ni actividades de servicios y comercio sujetos al Sistema Nacional de 

Evaluación de Impacto Ambiental, y ninguna autoridad nacional, sectorial, regional o 

local puede aprobarlas, autorizarlas, permitirlas, concederlas o habilitarlas si no cuentan 

previamente con la Certificación Ambiental contenida en la resolución expedida por la 

respectiva autoridad competente. 

Por su parte, el artículo 35 del Reglamento de la Ley del SEIA señala que la Certificación 

Ambiental de los proyectos de inversión pública y de capital mixto se rige por lo 

dispuesto en el presente artículo, y en las demás disposiciones de dicho Reglamento que 

sean pertinentes de acuerdo a la naturaleza del proyecto, sin perjuicio de la aplicación 

complementaria de otras normas reglamentarias y de las disposiciones incluidas en la 

normativa del Sistema Nacional de Inversión Pública - SNIP. 
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En ese sentido, corresponde evaluar la normativa de inversiones, a fin de determinar la 

oportunidad en la cual se deberá solicitar la clasificación ambiental y su consecuente 

certificación ambiental. 

Al respecto, el numeral 4.1 del artículo 4% del TUO del Sistema de Inversiones”, 

establece que el ciclo de la inversión tiene las siguientes fases: (i) Programación 

Multianual de Inversiones; (i) Formulación y Evaluacién; (i) Ejecución; y, (iv) 

Funcionamiento. 

G 
L6? 

7 Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N* 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones, aprobado por Decreto Supremo N* 242-201| B-EF.- 

“Artículo 4. Fases del Ciclo de Inversi 

4.1 El Ciclo de Inversion tiene las fases siguientes: 
a) Programación Multianual de Inversiones: Consiste en un proceso de coordinación y articulación interinstitucional e 
intergubernamental, de proyección tri-anual, como mínimo, tomando en cuenta los fondos públicos destinados a la inversión 
proyectados en el Marco Macroeconómico Multianual, el cual está a cargo de los Sectores, Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales. 
Dicha programación se elabora en función de los objetivos nacionales, regionales y locales establecidos en el planeamiento 

) estratégico en el marco del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico, estableciendo metas para el logro de dichos 
yL objetivos que permitan evaluar el avance respecto al cierre de brechas de infraestructura o de acceso a servicios y la rendición 

% de cuentas. Constituye el marco de referencia orientador de la formulación presupuestaria anual de las inversiones. Incluye el 
financiamiento estimado para las inversiones a ser ejecutadas mediante el mecanismo de obras por impuestos así como el 
cofinanciamiento estimado para los proyectos de inversión a ser ejeculados mediante asociaciones público privadas 
cofinanciadas. 
b) Formulación y Evaluaci 
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Comprende la formulación del proyecto, de aquellas propuestas de inversión necesarias para 
u alcanzar las melas establecidas en la programación multianual de inversiones, y la evaluación respectiva sobre la pertinencia 

Á/ de su ejecución, debiendo considerarse los recursos estimados para la operación y mantenimiento del proyecto y las formas de 
o financiamiento. La formulación se realiza a través de una ficha técnica y solo en caso de proyectos que tengan alta complejidad 

N se requiere el nivel de estudio que sustente la concepción técnica, económica y el dimensionamiento del proyecto. En esta 
fase, las entidades registran y aprueban las inversiones en el Banco de Inversiones. 
En el caso de los Seclores, realizan, periódicamente, el seguimiento y evaluación de la calidad de las decisiones de inversiones 
de los tres niveles de gobierno, que se enmarquen en su ámbito de responsabilidad funcional. 
c) Ejecución: Comprende la elaboración del expediente écnico o documento equivalente y la ejecución fisica y financiera 
respectiva. El seguimiento de la inversión se realiza a través del Sistema de Seguimiento de Inversiones, herramienta que 
vincula la información del Banco de Inversiones con la del Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF-RP), el 
Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE) y demás aplicativos informáticos que permitan el seguimiento de la 
inversión. 
) Funcionamiento: Comprende la operación y mantenimiento de los activos generados con la ejecución de la inversión pública 
y la provisión de los servicios implementados con dicha inversión. En esta etapa, las inversiones pueden ser objelo de 
evaluaciones ex post, con el fin de obtener lecciones aprendidas que permitan mejoras en futuras inversiones. 
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Respecto de la fase de Formulación y Evaluación 

El artículo 4* del TUO del Sistema de Inversiones precisa que la fase de Formulación y 
Evaluación comprende la formulación del proyecto, de aquellas propuestas de inversión 
necesarias para alcanzar las metas establecidas en la programación multianual de 
inversiones, y la evaluación respectiva sobre la pertinencia de su ejecución, debiendo 
considerarse los recursos estimados para la operación y mantenimiento del proyecto y 
las formas de financiamiento. 

En esa línea, el artículo 21° de la Directiva de Inversiones señala que los documentos 
técnicos para la formulación y evaluación de proyectos de inversión son las fichas 
fécnicas y los estudios de preinversión a nivel de Perfil, los cuales tienen carácter de 
Declaración Jurada y contienen información técnica y económica respecto del proyecto 
de inversión con la finalidad de permitir el análisis técnico y económico respecto del 
proyecto de inversión y decidir si su ejecución está justificada, en función de lo cual la UF 
determina si el proyecto es viable o no. 

Respecto a la viabilidad, el artículo 26 de la Directiva de Inversiones señala que previo a 
la fase de Ejecución, debe obtenerse la viabilidad de un proyecto, la cual se aplica 
cuando se evidencia que la ficha técnica o estudio de preinversión se encuentra alineado 
al cierre de brechas de infraestructura o de acceso a servicios, tiene una contribución al 
bienestar de la población beneficiaria y al resto de la sociedad en general y dicho 
bienestar es sostenible durante el funcionamiento del proyecto. 

Respecto de la fase de Ejecución 

El artículo 4° del TUO del Sistema de Inversiones establece que la fase de Ejecución 
comprende la elaboración del expediente técnico o documento equivalente y la ejecución 
física y financiera respectiva. 

El articulo 29° de la Directiva de Inversiones señala que las inversiones ingresan a la 
fase de Ejecución del Ciclo de Inversión luego de contar con la declaración de viabilidad, 
en el caso de proyectos de inversión, o la aprobación, tratándose de IOARR, siempre 
que se encuentren registradas en el PMI. Añade también que, esta fase comprende la 
elaboración del expediente técnico o documento equivalente y la ejecución física de las 
inversiones. 

Al respecto, el numeral 32.1 del artículo 32° de la Directiva de Inversiones señala que la 
Unidad Ejecutora de Inversiones (UEI), antes del ínicio de la elaboración del expediente 
técnico o documento equivalente debe verificar que se cuente con el saneamiento fisico 
legal, los arreglos institucionales o la disponibilidad física del predio o terreno, según 

corresponda , para garantizar la ejecución de la inversión y prestación de servicios 
durante la operación de los activos generados con la ejecución de la misma; salvo que, 
por el tipo de inversión, dichos aspectos se desarrollen durante la elaboración del 
expediente técnico o documento equivalente o en la ejecución física, lo cual debe ser 
sustentado por la UEI en el expediente técnico o documento equivalente. 

Puntualmente, el numeral 32.2 del articulo 32° de la Directiva de Inversiones establece 
que la elaboración del expediente técnico o documento equivalente con el que se va a 
ejecutar el proyecto de inversión debe sujetarse a la concepción técnica y el 
dimensionamiento contenidos en la ficha técnica o estudio de preinversión que sustentó 
la declaración viabilidad; y que, /a UEI debe obtener la clasificación y certificación 
ambiental, así como las certificaciones sectoriales que correspondan, de acuerdo a la 
normativa de la materia. 
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41 

4.2 

4.3 

De la normativa señalada, concordando la Ley del SEIA y las disposiciones del Sistema 

Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, se colige que la 

solicitud de clasificación y certificación ambiental se realiza durante la fase de 

Ejecución del proyecto de inversión, luego de haberse obtenido la viabilidad y 

antes de la ejecución física del proyecto. 

En ese contexto, considerando que el proyecto de inversión sometido a evaluación se 

encuentra en la fase de formulación y evaluación, no corresponde que la UF obtenga la 

clasificación y certificación ambiental de dicho proyecto en dicha fase. 

Sin perjuicio de lo señalado, una vez que se concluya la fase de la formulación y 

evaluación, el titular del proyecto de inversión deberá evaluar si este se enmarca en 

alguna de las condiciones del numeral 2 del apartado correspondiente al sector 

Educación del Listado de inclusión; a fin de que, en caso corresponda, en el marco de lo 

establecido en el artículo 7° de la Ley del SEIA, realice la presentación de la EVAP y la 

solicitud de clasificación correspondiente. 

Del órgano competente para emitir opinión vinculante respecto al requerimiento de 
contar con certificación ambiental para proyectos de inversión no incluidos 
expresamente en el Listado de Inclusión de Proyectos comprendidos en el SEIA 

Es importante precisar que, conforme a lo señalado en el literal e) del artículo 17* de la 
Ley del SEIAS, en el caso de que un proyecto de inversión no se encuentre 
expresamente señalado en el Listado de Inclusión de Proyectos comprendidos en 
el SEIA o en norma legal expresa o cuando existiera vacíos, superposiciones o 
deficiencias normativas, el titular del proyecto debe solicitar al MINAM la opinión 
vinculante respecto de la necesidad de contar con Certificación Ambiental. 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conforme al análisis desarrollado en el numeral 3.3 del presente informe, concordando la 
Ley del SEIA y las disposiciones del Sistema Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones, la solicitud de clasificación y certificación ambiental se 
realiza durante la fase de Ejecución del proyecto de inversión, luego de haberse 
obtenido la viabilidad y antes de la ejecución física del proyecto. 

Considerando que el proyecto de inversión sometido a evaluación se encuentra en la 
fase de formulación y evaluación, no corresponde que la UF obtenga la clasificación y 

certificación ambiental de dicho proyecto en dicha fase. 

Una vez que se concluya la fase de la formulación y evaluación, el titular del proyecto de 
inversión deberá evaluar si este se enmarca en alguna de las condiciones del numeral 2 
del apartado correspondiente al sector Educación del Listado; a fin de que, en caso 
corresponda, en el marco de lo establecido en el artículo 7° de la Ley del SEIA, realice la 
presentación de la EVAP y la solicitud de clasificación correspondiente. 

Ley N* 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental 
“Artículo 17.- Funciones del ente rector 
Corresponde al MINAM: 

&) Emitir opinion vinculante, a pedido del solicitante, respecto de la identificación de la autoridad competente y/o 
el requerimiento de la Ceriiticación Ambiental, en el caso de que un proyecto de inversión no se encuentre 
expresamente señalado en el Listado de Inclusión de Proyectos comprendidos en el SEIA o en norma legal 
expresa, o cuando existieran vacíos, superposiciones y deficiencias normativas; para ello, se considera la 
naturaleza y finalidad del proyecto de inversión, según corresponda, sobre la base de las competencias de las 
autoridades que conforman el SEIA." 
() 
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% 44 Se recomienda —de considerarlo pertinente— elevar el presente informe a la Dirección 
”g General de Infraestructura Educativa, para que lo haga suyo y lo notifique al 
5«_:5, administrado a efectos de atender su consulta y dar por concluido el procedimiento 
S § iniciado. 
E 
S ke Atentamente, 
5 Es 
53 
o u E 
B — S ANERRERÁ ZAMAEDÍNO 
$a LUis Ggfzfig:?s?azl:“gf‘m“o JACKELINE VENERIT VENERO TAPIA 
£9 Reg CAL N*Ba211 Especialista ambiental 
83 9 AL Reg. C.B.P. N* 5067 
2 g 
E el 

EE 
5% j (S) ra 

?,g LILLIAN PIERINA YNGUIL LAVADO 
(E“ ol Especialista legal 
& & Reg. C.AL. N* 49886 
o < 
33 
38 
= 

E Lima, 21 de febrero de 2023. 
3 £ 

Con la conformidad de los profesionales que suscriben, el director de la Dirección de 
Normatividad de Infraestructura hace suyo el presente informe y dispone se eleve 
conjuntamente con sus antecedentes a la Dirección General de Infraestructura Educativa, para 
su conocimiento y fines correspondientes. 

JUCA o, GONZALES VARGAS Hans 
& "n — Michael FAU 20131370808 

DIRECTOR - DINOR 
MINEDU 

Atentamente, En señal de conformidad 
2023/02/21 11:35:00 

FIRMADIOTAL — 

HANS MICHAEL GONZALES VARGAS 
Director 

Dirección de Normatividad de Infraestructura 
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